Familiares de víctimas de distintos delitos de la provincia de Buenos Aires expresaron su preocupación por una actividad deportiva impulsada por el Servicio Penitenciario Bonaerense, prevista con la participación de personas privadas de la libertad, personal penitenciario y otros actores vinculados al sistema. El reclamo fue dirigido al director de la Unidad Penal N.º 46, Julián Román, a quien solicitaron que reconsidere la modalidad de la iniciativa. Paralelamente, acompañados por vecinos y organizaciones civiles, impulsan el debate sobre un proyecto para que las personas condenadas pierdan el derecho al voto mientras permanezcan privadas de la libertad y lo recuperen únicamente después de diez años sin reincidencia tras cumplir su condena. "La voz de las víctimas también debe ser escuchada", sostienen los familiares.

Contactos:

Sandra Perez (Mamá de Zaira Rodriguez) 11 6972-9401

Monica Ferreyra Mamá de Araceli Fulles  11 3673-8118

Fortalecidos por el dolor 11 3549-7423

Hernan Sardella Licenciado en Educación 11 5561-7025

Monica Di Genni activista 11 5482-6335
